
 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 

DEMANDANTE: ROSALBA CECILIA MEDINA MARIOTIS Y 
OTROS. 
 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY 
(CESAR) – CLINICA MEDICOS S.A. Y 
SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A. – 
LIBERTY SEGUROS S.A. (LLAMADOS EN 
GARANTÍA). 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2017-00156-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, señalase el día trece (13) de abril de dos 
mil veintiuno (2021), a las 2:15 de la tarde, para llevar a cabo la Audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
Se informa que la audiencia será realizada en principio, de manera presencial en la 
sala de audiencias ubicada en el segundo piso del Edificio Premium de la ciudad de 
Valledupar1. Se advierte además que, si llegada la fecha programada para la 
realización de la audiencia, se llegaran a registrar condiciones adversas que 
dificultaran o aconsejaran su realización por medios virtuales a raíz de un eventual 
rebrote de la pandemia COVID-19, el Despacho procederá con la suficiente 
antelación y sin necesidad de auto adicional que así lo ordene, a remitir con destino 
a las direcciones de correo electrónico obrantes en el expediente, el respectivo link 
de acceso que les permitirá conectarse a todos los intervinientes en la misma fecha 
y hora aquí comunicada. 
 
Para el efecto, el Despacho se permite recordar a las partes que según el decreto 
probatorio realizado en audiencia inicial llevada a cabo el día cuatro (04) de febrero 
de 2020 (fls.324-326)2 las declaraciones (Testimonios) e Interrogatorios de parte 
que se recepcionarán corresponden a los siguientes testigos:  
 
TESTIMONIOS:  
 
PARTE DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY (CESAR) 
–fls.97-98.3 
 

a. REINALDO MORALES. 
b. JOSÉ PÉREZ CAMPO. 

 
Se advierte que en armonía con lo dispuesto desde el mismo decreto probatorio, la 
comparecencia virtual de los referidos testigos llamados a brindar los testimonios 

                                                           
1 Carrera 14 No. 14-09. 
2 Archivo PDF # “02TomoII.pdf”del exp. Electrónico.  
3 Archivo PDF # “01TomoI.pdf”del exp. Electrónico. 
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ordenados, se encuentran a cargo del apoderado judicial de la E.S.E. HOSPITAL 
SAN ROQUE DE EL COPEY (CESAR). 
 
PARTE DEMANDADA: CLINICA MEDICOS S.A. (fl.130)4 
 

a. JESÚS ANDRÉS GÓMEZ LUBO. 
b. JIMYS JOSE VERA CABANA. 
c. RICARDO RAFAEL GÓMEZ BROCHERO. 
d. YESSICA MARÍA TOLOZA CUELLO. 
e. ALEXANDER AMILKAR QUERALES GALÁN. 
f. HENRY JOSE CEPEDA PARRA. 
g. KATY HERRERA OCHOA. 

 
Se advierte que en armonía con lo dispuesto desde el mismo decreto probatorio, la 
comparecencia virtual de los referidos testigos llamados a brindar los testimonios 
ordenados, se encuentran a cargo del apoderado de la CLINICA MEDICOS S.A; 
igualmente, se advierte que dada la cantidad de testimonios requeridos, el titular del 
Despacho se reserva la posibilidad de limitar la recepción de los mismos cuando 
considere suficientemente esclarecidos los hechos materia de la prueba. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
DE LA PARTE DEMANDADA Y LLAMADOS EN GARANTÍA – LA ESE, LA 
CLÍNICA, SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY SEGUROS (fls.97, 130 y 208, 
respectivamente).5 
 

a. ROSALBA CECILIA MEDINA MARIOTIS. 
 
Se advierte que en armonía con lo dispuesto desde el mismo decreto probatorio, la 
comparecencia virtual de la citada demandante llamada a brindar el interrogatorio 
de parte ordenado resulta obligatoria, y se encuentra a cargo de su apoderado 
judicial.  
 
DE LA PARTE LLAMADA EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO (fl.208)6 
 

a. ANIBAL GUILLERMO SILVA PEÑA. 
b. NICOLASA GUILLERMINA MARIOTA DE MEDINA. 
c. PEDRO MANUEL MEDINA POLO.  

 

Se advierte que en armonía con lo dispuesto desde el mismo decreto probatorio, la 
comparecencia virtual de los citados demandantes llamados a absolver el 
interrogatorio de parte ordenado resulta obligatoria, y se encuentra a cargo de su 
apoderado judicial.  
 

- De la contradicción del dictamen pericial aportado con la contestación a la 
demanda de la CLINICA MEDICOS S.A., visible a folios 117-1317. 

 
Por Secretaría del Despacho, cítese al perito que elaboró y suscribió el Dictamen 
visible a folios 132-141, Dr. BLAS ANTONIO CEPEDA DE LA ROSA,8 a la dirección 
de correo electrónico blasc48@hotmail.com; a la audiencia de pruebas que tendrá 
lugar en la fecha y hora aquí señalada, con el fin de que exprese la razón y las 
conclusiones de su dictamen, así como la información que dio lugar al mismo y el 
origen de su conocimiento. Adviértasele al referido perito que su comparecencia a 

                                                           
4 Ibídem.  
5 Archivos PDF # “01TomoI.pdf” y “02TomoII.pdf”del exp. Electrónico. 
6 Archivo PDF # “02TomoII.pdf”del exp. Electrónico. 
7 7 Archivo PDF # “01TomoI.pdf”del exp. Electrónico. 
8 Dirección Carrea 16 No. 16-51 CEDIM; Tel: 5804797 y Cel: 3104274007 

mailto:blasc48@hotmail.com
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la audiencia de pruebas, resulta obligatoria a efectos de llevar a cabo la 
contradicción del dictamen rendido en el presente proceso.  

 
- Requerimiento probatorio a la parte demandada CLINICA MEDICOS S.A.- 

 
En audiencia inicial llevada a cabo el día cuatro (04) de febrero de 2020 (fls.324-

326)9 se decretó como prueba: “De conformidad con la solicitud formulada en tal sentido 

por el apoderado de la parte demandada LA CLÍNICA (Folio 129), se requiere al 
mencionado profesional para que en un término máximo de tres (3) días, informe por escrito 
cuáles son los links contentivos de los documentos que solicita que sean descargados 
directamente por este Despacho; luego de lo cual este Juzgado procederá a descargarlos 
y almacenarlos en un CD que será incorporado al expediente y que será objeto de 
contradicción en la audiencia de pruebas en la fecha que se señalará más adelante”; pese 

a lo anterior, el apoderado de la  CLINICA MEDICOS S.A. no se pronunció ni allegó 

información relacionada al respecto.  

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la CLINICA MEDICOS S.A., para 
que dentro del el término de quince (15) días, verifique y aporte la información arriba 
solicitada, a fin de lograr el recaudo efectivo de la prueba documental decretada. 
Se le advierte que de no proceder de conformidad, se procederá en los términos 
del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

- Reconocimiento de personería adjetiva.- 
 

Se reconoce personería al doctor JOSE JAVIER BLANCO CALDERON, como 
apoderado sustituto de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
escrito de sustitución de poder, visible a folio 334 (Archivo PDF # “02TomoII.pdf”del 
exp. Electrónico).  

Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ep2ng0q8bsVChy6wL05IgGkB8g0-U_omTLNNFcuuDZWhDw?e=hYgUQQ  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
9 Archivo PDF # “02TomoII.pdf”del exp. Electrónico.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2ng0q8bsVChy6wL05IgGkB8g0-U_omTLNNFcuuDZWhDw?e=hYgUQQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2ng0q8bsVChy6wL05IgGkB8g0-U_omTLNNFcuuDZWhDw?e=hYgUQQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2ng0q8bsVChy6wL05IgGkB8g0-U_omTLNNFcuuDZWhDw?e=hYgUQQ
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b9bd6b27fa56de414cac2412b9e73ead6ea65e659c0355df8d1033b29072022f 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:13 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
 

 

 

SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, a la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutada (fls. 108-112), se le dio 
el trámite previsto en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso (fi. 
113), este Despacho, previo a decidir si aprueba o modifica dicha liquidación, dispone 
que por Secretaría se remita en forma electrónica el expediente al Profesional 
Universitario grado 121 (Parágrafo del artículo 446 del CGP) de la Secretaría del 
Tribunal Administrativo del Cesar, para que verifique la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutada; requiriéndosele, que en el evento de que la 
liquidación presentada sufra alguna variación, se aporte la correspondiente. 
 
Link para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et5
6d35vHIpNuLdLfwkXowMBZZgVoHXPdZymXvVJpOxg1A?e=FN198u 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10. 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: CAROL PAOLA RODRÍGUEZ PÉREZ. 

DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00338-00. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
030. Hoy, 21 de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3e8ba519842c0c1efbfea76005656d8e70fc0773a534c6d81acd60fb11c5ee4 
Documento generado en 20/10/2020 12:50:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

 

SIGCMA 

 

      JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

 
I. ASUNTO. - 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la parte demandante 
mediante escrito visible a folios 20 y 21 del cuaderno de medidas cautelares, solicita 
que este Despacho requiera nuevamente a las entidades financieras en los términos 
en que ya fue previamente ordenado a través del auto de fecha 2 de diciembre de 
2019, especificando el Número de Identificación Tributaria de la E.S.E HOSPITAL 
ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ. 
 
Adicionalmente, solicita que dentro de los mencionados oficios se les aclare a las 
entidades financieras que los embargos y retención de los recursos ordenados se 
encuentran amparados por la excepción del principio de inembargabilidad de 
acuerdo con el criterio establecido por la Honorable Corte Constitucional y en la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
En primer lugar, respecto a la solicitud de requerir nuevamente a las entidades 
financieras para que den aplicación a las medidas cautelares decretadas mediante 
el auto de fecha 2 de diciembre de 2019 (fl. 3 cuaderno de medidas cautelares), 
especificando el Número de Identificación Tributaria de la E.S.E HOSPITAL 
ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, esta sede judicial accederá a lo solicitado. 
 
En segundo lugar, respecto a la solicitud consistente en que se les aclare a las 
entidades financieras que los embargos y retención de los recursos ordenados se 
encuentran amparados por la excepción del principio de inembargabilidad de 
acuerdo con el criterio establecido por la Honorable Corte Constitucional, este 
Despacho NO accederá a la misma, por las siguientes razones: 
 
Respecto a la procedencia de las medidas cautelares en los procesos ejecutivos en 
que se involucran bienes e intereses estatales, la regla general es la 
inembargabilidad, de hecho el artículo 16 de la Ley 38 de 1989, modificado por el 
artículo 2° de la Ley 179 de 1994, establece que son inembargables las rentas y 
recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, lo cual también se 
extiende a las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4° del título XII de 
la Constitución Política, esto es, al Sistema General de Participaciones. 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: CAROL PAOLA RODRÍGUEZ PÉREZ. 

DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE 
LÓPEZ. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00338-00. 
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Así mismo, el artículo 18 de la Ley 715 de 2001 establece expresamente la 
inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Participaciones con 
destino al sector educativo, y el artículo 91 ibídem, se refirió de manera general a 
todos los recursos del sistema. 
 
No obstante, la H. Corte Constitucional se ha pronunciado respecto al mencionado 
principio de la inembargabilidad, y ha precisado que el mismo, no es ni puede ser 
considerado absoluto, es así como en sentencia C-1154 de 2008 y C-539 de 2010 
señaló que el citado principio respecto del presupuesto de las entidades y órganos 
del Estado, tiene algunas excepciones cuando se trate de: 
 
1. La satisfacción de créditos u obligaciones de origen laborales, necesaria para 

realizar el principio de dignidad humana y efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. 

2. Sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidos en dichas decisiones; y  

3. Títulos que provengan del Estado que reconozcan una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible.  

 
Así mismo, debe anotarse que en la sentencia C-1154 de 2008, al pronunciarse 
sobre la exequibilidad del artículo 21 del Decreto 28 de 1998, la Corte estimó que la 
disposición que establece la inembargabilidad del SGP, se ajusta a la Constitución, 
siempre y cuando se entienda que el pago de obligaciones laborales reconocidas 
mediante sentencia, deba efectuarse en un plazo máximo de 18 meses, vencidos 
los cuales proceden las medidas cautelares sobre ingresos corrientes de libre 
destinación y si estos no fueren suficientes debe acudirse a los recursos de 
destinación específica. 
 
No obstante lo anterior, considera el Despacho que las excepciones de 
inembargabilidad de los recursos públicos establecidas en las sentencias de la 
Corte Constitucional, deben adecuarse a las modificaciones consagradas por la 
normatividad expedida con posterioridad a la fecha en que fueron proferidas. 
 
En este orden, tenemos que si bien en la sentencia C-357 de 1997, la Corte 
Constitucional afirmó que para el cobro de créditos a cargo del Estado que consten 
en títulos legalmente válidos, es posible adelantar ejecución con embargo de 
recursos del presupuesto, con preferencia hacia aquellos destinados al pago de 
sentencias y conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos y sobre los 
bienes de las entidades u órganos responsables de su cumplimiento; la aplicación 
de esta excepción en la actualidad no sería procedente, en la medida en que el 
parágrafo 2° del artículo 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece que el monto asignado para sentencias y 
conciliaciones no se puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán 
inembargables. 
 
Así las cosas, al momento de decretar las medidas cautelares en los procesos 
ejecutivos, sin perjuicio de las excepciones decantadas en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, debe tenerse en cuenta la inembargabilidad de los siguientes 
recursos: 
 
(i) Los recursos señalados expresamente en el artículo 63 de nuestra Constitución 

Política; 
(ii) Las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación 

(artículo 16 de la Ley 38 de 1989, modificado por el artículo 2° de la Ley 179 de 
1994); 
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(iii) Los recursos que son transferidos a las entidades territoriales a través del 
Sistema General de Participaciones (Ley 715 de 2001); 

(iv) Los recursos de las entidades públicas destinados al pago de sentencias y 
conciliaciones y los del Fondo de Contingencia (parágrafo 2° del artículo 195 de 
la Ley 1437 de 2011); 

(v) Los bienes inembargables relacionados en el artículo 594 del Código General 
del Proceso, el cual reza: 
 

“Artículo 594. Bienes inembargables. 
Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o 
en leyes especiales, no se podrán embargar: 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de 
la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en 
el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios. 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este 
se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o 
por medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte 
de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que 
se decreten exceda de dicho porcentaje. 
Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los 
bienes destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el 
secuestro se practicará como el de empresas industriales. 
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo 
para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en 
desarrollo de las mismas. 
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado 
o deben anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de 
ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate 
de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, por salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones. 
(…) 
16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales”. 

 
(vi) El artículo 45 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012, por la cual se dictan normas 

para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, 
establece: 
 

“Artículo 45. No procedibilidad de medidas cautelares. La medida cautelar del 
embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de participaciones 
ni sobre los del sistema general de regalías, ni de las rentas propias de 
destinación específica para el gasto social de los Municipios en los procesos 
contenciosos adelantados en su contra. 
 
En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio solo se 
podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución. 
 
En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero correspondientes a 
recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los 
municipios, antes de que estos hayan sido formalmente declarados y pagados 
por el responsable tributario correspondiente. 
(…)” (Subrayas fuera del texto). 

 
Ahora bien, en el presente caso la parte ejecutante solicita que se decrete el 
embargo de los recursos de la ejecutada que se encuentran dentro de las 
prohibiciones señaladas en el artículo 594 del Código General del Proceso, por 
tratarse “… de una obligación de origen laboral que tiene la ESE con la demandante 
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y que la misma fue amparada a través de una sentencia judicial con el fin de 
materializar ese derecho”1. No obstante, advierte el Despacho que la obligación 
reclamada en el presente asunto, se deriva de los Contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 006 de fecha 9 de enero de 2014, y No. 086 de fecha 
24 de julio de 2014 suscritos entre la señora CAROL PAOLA RODRÍGUEZ PÉREZ 
y la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, para la prestación de 
servicios profesionales de Abogado, para la defensa de los intereses jurídicos del 
mencionado ente hospitalario, esto es, de un vínculo contractual, lo cual impide a 
este Despacho decretar la medida de embargo sobre los recursos que tengan el 
carácter de inembargables, toda vez que el titulo ejecutivo NO proviene de una 
sentencia que reconozca derechos laborales.  
 
En este orden, es claro que en el sub examine NO es procedente la ampliación de 
las medidas cautelares a los recursos amparados por la excepción del principio de 
inembargabilidad, como quiera que – como ya se dijo- el cobro ejecutivo NO surge 
de una condena judicial que garantice el pago de acreencias laborales, por lo que 
NO se cumple con la exigencia plena para la procedencia del embargo de los 
recursos que por su naturaleza son inembargables, ello de conformidad 
excepciones a la regla de inembargabilidad fijadas en la ley y la jurisprudencia de la 
H. Corte Constitucional. En consecuencia, se negará la solicitud de ampliación de 
medida cautelar presentada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REITÉRESE por secretaría las medidas cautelares decretadas 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2019, especificando el Número de 
Identificación Tributaria de la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, 
quedando la orden así: 
 
Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los Recursos Propios de la E.S.E 
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, identificada con el NIT. 
892.399.994-5, depositados en cuentas corrientes o de ahorro en las siguientes 
entidades bancarias: Banco de Bogotá, BANCOLOMBIA, Banco Popular, Banco 
Davivienda, Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia, Banco de Occidente, Banco 
Colpatria y Banco AV Villas. 
 
Se EXCLUYEN de esta medida los recursos que tengan el carácter de 
inembargables y/o se encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el 
artículo 594 del Código General del Proceso y demás normas aplicables, 
correspondientes a recursos del Sistema General de Participación –SGP, recursos 
provenientes de las Regalías, recursos de la Seguridad Social, y cualquier otro 
recurso de naturaleza inembargable. 
 
El embargo se limita a la suma de VEINTIDÓS MILLONES CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($22’050.000) 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de embargo y retención de los dineros de propiedad 
de la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, que correspondan a 
recursos que tengan el carácter de inembargables, por las razones expuestas.  
 

                                                           
1 Folio 21 Cuaderno Medidas cautelares.  
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Link para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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      JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE: HENRY CAMACHO CUESTA 

 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR.   

 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00452-00. 

 

Estando el proceso para llevar a cabo la Audiencia Inicial que se encontraba fijada 
para el día veintiséis (26) de octubre de 2020, advierte el suscrito titular del 
Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer del 
proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad demandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4).  
 
En efecto, el contrato No. 2020-02-841, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto “BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DEL PLAN DECENAL DE SALUD 
PÚBLICA RESPECTO A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, SALUD Y GÉNERO Y 
LINEAMIENTOS DE PREVENCIÓN DEL CONTAGIO POR COVID-19 EN 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO, MEDIANTE ACCIONES DE 
GESTIÓN EN SALUD Y FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA 
CONTEMPLADAS EN LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES Y LINEAMIENTOS DE EMERGENCIA 
SANITARIA. COMPONENTE DE DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, SALUD Y GÉNERO. VIGENCIA 2020” por lo tanto, considero 
que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4° 
del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos o serán recusables (…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado 
de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad de 
asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para 
los efectos indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en 
turno. Por Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia 
del Acta de Inicio del referido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, de 
fecha 22 de julio de 2020 y del Registro Civil de matrimonio del suscrito. 
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Link para consulta Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ekc1p-MDeMxHu8ZJFxr_aN4B-RWqn9r6E0qxzFlR6TSasw?e=PXkmSY  
Notifíquese y cúmplase, 

 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
172f8add7b6324970ceb2ee060e20fccf1ed16c677741c5e987d1cce81070caa 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:17 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekc1p-MDeMxHu8ZJFxr_aN4B-RWqn9r6E0qxzFlR6TSasw?e=PXkmSY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekc1p-MDeMxHu8ZJFxr_aN4B-RWqn9r6E0qxzFlR6TSasw?e=PXkmSY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekc1p-MDeMxHu8ZJFxr_aN4B-RWqn9r6E0qxzFlR6TSasw?e=PXkmSY


 

 
 

   

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NANCY DEL ROSARIO TORREGROZA MOZO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2018-00496-00 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12° del Decreto 806 del 4 de junio 
de 20201, procede el Despacho a resolver las excepciones previas formuladas por 
la parte demandada MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, atendiendo para ello 
lo previsto en el artículo 101 del Código General del Proceso, en los términos que 
se indican a continuación, advirtiendo previamente que la Entidad co-
demandada FOMAG, guardó silencio en el término dispuesto para contestar la 
demanda y proponer excepciones, tal como consta en la nota secretarial visible en 
el archivo PDF #6 del expediente electrónico.  
 

 Decisión de excepciones previas.  
 

Procede el Despacho entonces a resolver la excepción previa propuesta 
por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en adelante EL MUNICIPIO, en los términos 
que se indican a continuación.   
  
Falta de legitimación en la causa por pasiva:  
  
El apoderado de EL MUNICIPIO propuso esta excepción1, alegando que la parte 
obligada a responder por el pago de los derechos aquí solicitados, es la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
competencia que emana de los artículos 3 y 9 de la Ley 91 de 1989, Artículo 180 de 
la Ley 115 de 1994, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y Decreto 2831 de 2005.   
  
Para resolver lo anterior, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5° Ley 91 de 1989, en concordancia con el artículo 56 de la 

                                                           
1 Archivo PDF #1 folio 36-39 del archivo electrónico. 
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ley 962 de 2005, si bien es cierto los actos administrativos que reconocen o niegan 
las prestaciones a los docentes oficiales, son expedidos por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial a la cual se encuentren vinculados, la entidad 
legitimada en la causa por pasiva para comparecer en este proceso es la también 
demandada FOMAG, por ser la entidad que tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes afiliados, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 5º de la Ley 91 de 1989, siendo la entidad territorial un simple agente del 
Fondo en este engranaje dispuesto por el legislador.  
  
Por lo tanto, este Despacho, declarará probada la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva de EL MUNICIPIO, excluyéndolo en consecuencia del debate 
procesal.  
  
Aunado a lo anterior, el Despacho NO encuentra probada alguna excepción de las 
consagradas en el artículo 180, Numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 
100 del Código General del Proceso, para ser decretadas de manera oficiosa, por 
lo que se dispone continuar con el trámite normal del proceso.  
  

- Traslado Alegatos de Conclusión – Decreto 806 de 2020 
 

Ahora bien, en cumplimiento de lo también regulado en el ya reseñado Decreto 806 
del 4 de junio de 20202 (Numeral 1° del artículo 13), como quiera que en el presente 
asunto no es necesaria la práctica de pruebas, SE DISPONE que las partes 
presenten por escrito sus alegatos dentro del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación de este proveído, tal como lo establece el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar 
el concepto respectivo, si a bien lo tiene.  
  
En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del inicialmente 
concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia.  
 

 Reconocimiento de personería adjetiva y culminación del mandato. 
 
Reconocer personería al doctor GUSTAVO ENRIQUE COTES CALDERON como 
apoderado judicial del Municipio de Valledupar entre el 6 de noviembre de 2019 y el 
14 de febrero de 2020, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
presentado visible en el archivo PDF #1 - folio 42 del expediente electrónico. 
Asimismo, tener por culminado su mandato a partir del día 15 de febrero de 2020 
en los términos previstos en el inciso 4 del artículo 76 del CGP2, en atención a la 
renuncia al poder presentada el día 7 de febrero de 2020 (Archivo PDF #01 – folio 
51). 
 

Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D

                                                           
2 “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
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Notifíquese y cúmplase.   
  

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE: ARGIRIO DE JESUS BORJA QUINTERO Y 

OTROS. 
 

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00068-00. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12° del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020,1 precede el Despacho a resolver las excepciones previas formuladas por las 
entidades demandadas en escrito de contestación a la demanda (Archivo PDF 
“01Expediente.pdf” del exp. Electrónico), atendiendo para ello lo previsto en el 
artículo 101 del Código General del Proceso, en los términos que se indican a 
continuación: 
 
En primer término, se observa que la Entidad demandada UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS presentó escrito de 
contestación de demanda2 de manera extemporánea,3 sin embargo, como quiera 
que la excepción de Falta de Legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
dicha entidad, se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 12 del citado 
decreto, procederá el Despacho a pronunciarse frente a ésta.  

- Decisión de excepciones previas.-  
 

1. CADUCIDAD.- 
 

POLICIA NACIONAL Y EJÉRCITO NACIONAL 
 
El apoderado de la POLICÍA NACIONAL sustenta esta excepción, alegando “que 
los hechos ocurrieron en el año 2001, es decir en la vigencia de la LEY 387 DE 1997 
en la cual se impuso una obligación a las personas víctimas del desplazamiento y 
esta fue; la de presentarse dentro del término de un año ante las autoridades 
competentes con el fin de que se registraran como víctimas (…).”, por lo que, a su 
juicio, el incumplimiento por parte de los demandantes de registrarse como víctimas 
ante la autoridad competente dentro del término prescrito en la Ley 387 de 1997 en 
su artículo 8, hace procedente la prosperidad del medio exceptivo en el presente 
asunto (fl.74).4  
 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales. agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. en el marco del Estado 
de Emergencia Económica. Social y Ecológica - Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.  
2 Archivo PDF “MemorialUnidadVictimasContestaDemanda20200804” del exp. Electrónico.  
3 Tal como consta en nota secretarial de fecha 30 de septiembre de 2020 (Archivo PDF “12InformeSecretaria20200930” del 
exp. Electrónico).  
4 Archivo PDF “01Expediente.pdf” del exp. Electrónico. 
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En similares términos, invoca la prosperidad de la excepción el apoderado del 
EJÉRCITO NACIONAL, señalando que lo que se evidencia de los anexos de la 
demanda, es que el señor ARGIRIO DE JESUS BORJA QUINTERO conoció del 
hecho dañoso desde el año 2001, tal y como se precisa en el hecho tercero de la 
demanda, luego al momento de la presentación del medio de control, se 
encontraban más que superado el término de dos (2) años que impone la ley para 
interponer la acción de reparación directa, razón por la cual se encuentra 
configurado el fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la acción (fl.87 
reverso).5 
 

Para resolver será menester traer a colación lo expresado sobre el particular por la 
Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia de fecha 7 de septiembre de 
20156, que refiriéndose particularmente a la CADUCIDAD del medio de Control de 
Reparación Directa, en tratándose de responsabilidad derivada de actos de lesa 
humanidad dispuso lo siguiente: 
 

“(…) 18.14 Así pues, guardando coherencia con la anterior consideración 
cuando se demanda la responsabilidad del Estado por daños antijurídicos 
derivados de actos de lesa humanidad, el principio de integración normativa 
debe ser aplicado sistemáticamente con el principio de derecho internacional 
público del ius cogens para concluir que en estos eventos la caducidad de la 
acción de reparación directa de manera única y excepcional no operaría, o se 
producirían efectos similares a la imprescriptibilidad que se afirma de la acción 
penal. 
 
18.15 Debe sostenerse que se justifica un trato diferenciado en relación con el 
régimen ordinario de caducidad de las acciones contencioso administrativas7, 
en razón al fundamento jurídico que sustenta la petición indemnizatoria, pues 
no se persigue solamente la satisfacción de un interés particular de los 
demandantes, sino que plantea también la protección del interés público y de 
los derechos de la humanidad, considerada como un todo, pues esta clase de 
actos de lesa humanidad repudiables no sólo vulneran a quien padece 
directamente tales actos sino que, en virtud de su perversión moral, 
representan una afrenta grave a toda la sociedad civil organizada al cuestionar 
la vigencia imperativa de los Derechos Humanos y del concepto de 
humanidad8, con independencia del contexto nacional al que pertenezcan los 
afectados directos, disposiciones éstas que constituyen los cimientos 
estructurales de todo Estado de Derecho9, en virtud del sustrato axiológico que 
le es inherente a todo ordenamiento jurídico contemporáneo. 

                                                           
5 Ibídem. 
6 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION TERCERA - SUBSECCION C. 
Sentencia del siete (7) de septiembre de dos mil quince (2015). Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA. Radicación número: 85001-23-31-000-2010-00178-01(47671). 
7 Al respecto es valioso el comentario de Schmidt-Assmann en torno a considerar la cada vez más creciente vinculación del 
derecho internacional dentro del derecho administrativo. “13. En el futuro también el Derecho Internacional incidirá con mayor 
frecuencia en la actuación administrativa. La eficacia vinculante de las normas generales del Derecho Internacional, que 
conforme al art 25 GG es fuente de derechos y obligaciones individuales, apenas si ha tenido relevancia práctica en muy 
concretos ámbitos administrativos con trascendencia internacional, pero no en las tareas cotidianas de la mayoría de los 
órganos administrativos […] En esta línea, el derecho internacional convencional irá aumentando progresivamente su 
importancia como fuente de vinculación de la administración […] Por lo demás, allí donde los Tratados internacionales –como, 
por ejemplo, CEDH- cuentan con instrumentos propios de protección, de los que puede resultar una interpretación uniforme 
de los tratados, las Administraciones nacionales están sin duda vinculadas a aquella jurisprudencia.”. SCHMIDT-ASSMANN, 
Eberhard. La teoría general del derecho administrativo como sistema. Madrid, Marcial Pons, 2003, p.59. 
8 Sentencia de 29 de noviembre de 1996 TPIY caso Fiscal vs Erdemovic. “28. Los crímenes de lesa humanidad son serios 
actos de violencia que dañan a los seres humanos al golpear lo más esencial para ellos: su vida, su libertad, su bienestar 
físico, su salud y/o su dignidad. Son actos inhumanos que por extensión y gravedad van más allá de los límites de lo tolerable 
para la comunidad internacional, lo que debe necesariamente exigir su castigo. Pero los crímenes de lesa humanidad también 
trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se niega a la humanidad toda. Por eso lo que 
caracteriza esencialmente al crimen de lesa humanidad es el concepto de la humanidad como víctima.” [subrayado fuera de 
texto]. 
9 Al respecto Pérez Luño afirma: “c) El estado social de derecho implica también la superación del carácter negativo de los 
derechos fundamentales que dejan, de este modo, de ser considerados como una autolimitación del poder soberano del 
Estado para devenir (en) límites que el principio democrático de la soberanía popular impone a los órganos que de ella 
dependen. Por tanto, el papel de los derechos fundamentales deja de ser meros límites del a actuación estatal para 
transformarse en instrumentos jurídicos de control de su actividad positiva, que debe estar orientada a posibilitar la 
participación de los individuos y los grupos en el ejercicio del poder. Lo que trae como consecuencia la necesidad de incluir 
en el sistema de los derechos fundamentales no sólo las libertades clásicas, sino también a los derechos económicos, sociales 
y culturales como categorías accionables y no como meros postulados programáticos.”. PEREZ LUÑO, Antonio. Derechos 
Humanos, Estado de Derecho y Constitución. Tecnos, Madrid. Cuarta edición, 1991. p. 227-228. 
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18.16 En otros términos, la filosofía en que se inspira la caducidad de las 
acciones contencioso administrativas diseñada por el Código, es de una clara 
esencia individualista, esto quiere decir que el soporte para imponer esta 
sanción es limitar el acceso a la administración de justicia al obrar negligencia 
o incuria de la parte afectada o interesada en demandar la protección de sus 
derechos subjetivos, es decir, se sustenta la caducidad en el ejercicio de 
acciones en las que se controvierten y pretenden proteger intereses 
particulares. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 

De acuerdo a lo anterior, con independencia de la veracidad o no de los hechos 
planteados en la presente Litis, cuyo acaecimiento, así como las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que tuvieron ocurrencia, deberán esclarecerse en el 
proceso con miras a la pretendida prosperidad del medio de control incoado, lo 
cierto es que según posición actual del H. Consejo de Estado, por la naturaleza 
transgresora y vulneratoria supra individual de los hechos sobre los cuales se 
cimenta la responsabilidad estatal que se depreca en el presente asunto, al versar 
sobre actos o delitos de lesa humanidad realizados por grupos armados al margen 
de la Ley en el marco del conflicto armado que vivió el país, en el presente asunto 
y cuando menos en esta etapa procesal, no está llamado a operar el fenómeno de 
la CADUCIDAD. Aclarando finalmente, que lo anterior no es óbice para que en la 
sentencia que ponga fin al proceso, pueda eventualmente declararse próspero el 
mismo medio exceptivo, dependiendo de la realidad probatoria que se muestre a 
este operador para aquel momento. 
 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.- 
 
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS.  
 
El apoderado de la POLICÍA NACIONAL propone dicha excepción alegando que 
“(…) para el año de los hechos en 2001, no tenía conocimiento de esta situación, 
por lo tanto al no ser informado de este deber de protección que tienen los entes del 
estado, no puede ser responsabilizada mi defendida por el presunto desplazamiento 
que sufrió la demandante y su núcleo familiar, así mismo, refiere el demandante que 
el causante de esta situación fue un grupo al margen de la  ley, por lo que las 
pretensiones de esta demanda no están llamados a prosperar (…)” (fl.73).10  
 
Por su parte, el vocero judicial de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, aduce que no le asiste responsabilidad por las 
pretensiones y montos solicitados en la demanda, puesto que dicha entidad no hace 
parte de las entidades competentes para la protección, defensa y/o seguridades 
ciudadanas, aunado a que para la época de los hechos demandados la Unidad no 
había nacido a la vida jurídica; así mismo, señaló que el pago de perjuicios por 
concepto del hecho victimizante del desplazamiento forzado, no se encuentra dentro 
de la misionalidad y competencia de la Unidad para las Víctimas, tal como lo 
sustenta la normatividad vigente (Archivo PDF 
“MemorialUnidadVictimasContestaDemanda20200804” del exp. Electrónico). 
 

Para resolver bastará con advertir que la falta de legitimación en la causa que tiene 
vocación de excepción previa y como tal, de ser estudiada y eventualmente 
declarada en una etapa temprana del proceso es aquella que se refiere a la errada 
vinculación de alguna de las partes a la Litis, ello habida consideración de la 

                                                           
Robert Alexy anota: “La autonomía es el uso de la libertad. Que los derechos fundamentales aseguren tanto la autonomía 
privada como la pública tiene un significado básico para la teoría del Estado democrático constitucional. Esto se realiza 
mediante una amplia gama de derechos que abarca desde la libertad de opinión pasando por la libertad de reunión y la 
libertad de prensa, hasta el derecho a elecciones generales, libres, iguales y secretas. De este modo se constituye una 
relación necesaria entre los derechos fundamentales y la democracia” [subrayado fuera de texto]. ALEXY, Robert. “La 
institucionalización del a razón”, ob., cit., pp.239-240. 
10 Archivo PDF “01Expediente.pdf” del exp. Electrónico. 
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inexistencia de vinculo o relación alguna entre las partes que permitiera tan siquiera 
su comparecencia al pleito para hacer valer su derecho a la defensa y contradicción 
y en tal virtud exponer sus argumentos en relación con las pretensiones que se 
formulan en su contra. 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado11 ha entendido que: 
 

"(…) la falta de legitimación en la causa, por activa o por pasiva, sólo se predica 
de quien indebidamente ha acudido al proceso en calidad de demandante o de 
demandado, sin reunir los requisitos para ello, es decir, cuando en realidad, no 
se trata de la persona que en virtud de su relación con la cuestión de fondo que 
se discute, estaría en posición de reclamar ante el demandado -legitimación 
por activa- o de la persona que estaría llamada a responder frente al 
demandante -legitimación por pasiva- (...) el análisis sobre la legitimación 
material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la 
parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la 
defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 
condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una 
o a otra”. (Subrayas fuera de texto) 

 

Así, sólo se podrá contemplar una desvinculación temprana del proceso, a raíz o 
consecuencia de la prosperidad de la Falta de legitimación en la causa por pasiva 
como excepción previa, cuando los hechos de los que se sirve respondan a la 
inexistencia de vínculo o relación jurídica o fáctica entre los extremos procesales, 
esto es, en plena armonía con el propósito saneador propio de las excepciones 
previas, cuando al margen de la veracidad o no de los hechos que componen la 
causa petendi (cuya valoración corresponde al momento de fallar), se evidencie un 
yerro formal en la conformación del extremo pasivo de la Litis; yerro que, en el caso 
que nos ocupa no se observa, en la medida que el hecho dañino, consistente en el 
supuesto desplazamiento forzado del que sostiene la libelista haber sido objeto, se 
atribuye en parte a la falta de presencia de la Fuerza Pública (Ejército y Policía 
Nacional) que permitió la conformación de grupos al margen de la ley que conllevó 
a la materialización del delito denunciado, así como la ausencia de una reparación 
integral e indemnización por parte de la Unidad de Víctimas, como entidad 
encargada de garantizar la efectividad de los derechos de las víctimas del conflicto 
armado; razones suficientes para que el medio exceptivo propuesto sea negado 
como excepción previa, correspondiendo como se indicó a una excepción de mérito 
que deberá ser resuelta en la sentencia que ponga fin al proceso y luego de agotado 
el debate probatorio respectivo, por las razones que ya se indicaron.   
 
Aunado a lo anterior, advierte el Despacho que no se encuentra probada alguna 
excepción de las consagradas en el artículo 180, Núm. 6 de la Ley 1437 de 2011, 
y el artículo 100 del Código General del Proceso, para ser decretadas de manera 
oficiosa. 
 

- Programación Audiencia Inicial.-  
 
Señalase el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las tres y 
quince minutos de la tarde (03:15 PM). Se informa que la audiencia será realizada 
de manera presencial en la Sala de Audiencias ubicada en el segundo piso del 
Edificio Premium de la ciudad de Valledupar.  
 
Se advierte que si llegada la fecha programada para la realización de la audiencia, 
se llegara a registrar condiciones adversas que dificultaran o aconsejaran su 
realización por medios virtuales a raíz de un eventual rebrote de la pandemia 
COVID-19, el Despacho procederá con la suficiente antelación y sin necesidad de 
auto adicional que así lo ordene, a remitir con destino a las direcciones de correo 

                                                           
11 M.P. Danilo Rojas Betancourth, 31 de mayo de 2013, rad. 25000-23-26-000-1999-02072-01, 23903 
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electrónico obrantes en el expediente, el respectivo link de acceso que les permitirá 
conectarse a todos los intervinientes en la misma fecha y hora programada.  
 

- Reconocimiento de personería adjetiva.- 
 
Se le reconoce personería al doctor JAIME ENRIQUE OCHOA GUERRERO como 
apoderado de la POLICÍA NACIONAL, de conformidad y para los efectos a que se 
contrae el poder obrante a folio 79 del plenario;12 al doctor ENDERS CAMPOS 
RAMIREZ, como apoderado judicial del EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad y 
para los efectos a que se contrae el poder obrante a folio 97 del plenario;13y al doctor 
JOHN VLADIMIR MARTIN RAMOS, como vocero judicial de la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (Archivos PDF 
“05PosesionUnidadVictimas20200804” y “07ResolucionUnidadVictimas20200804” 
del exp. Electrónico).  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
uvp8swWXxJDm7bh6DG33psBYyEjI9W9tQiU8aJ293MFgA?e=38bkbC  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7d71f0404016628f0855a5b7519d009f7079bd449f4f6875df78d13871c83336 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
12 Archivo PDF “01Expediente” del exp. Electrónico.  
13 Ibídem.  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA GARCIA CASTRO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00103-00 
 

Advierte el Despacho que la Entidad demandada FOMAG, guardó silencio en el 
término dispuesto para contestar la demanda y proponer excepciones, tal como 
consta en la nota secretarial obrante en el expediente electrónico del proceso 
(Archivo PDF “02InformeSecretaria20200916”). 
 
Aunado a lo anterior, el Despacho NO encuentra probada alguna excepción de las 
consagradas en el artículo 180, Numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 100 
del Código General del Proceso, para ser decretadas de manera oficiosa, por lo que 
se dispone continuar con el trámite normal del proceso. 
 

- Incorporación probatoria. 
 
Se advierte sobre la documentación allegada por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar mediante memorial de fecha 18 de febrero de 2020 
(Archivo PDF # “01Expediente”, folios 34-35 del expediente electrónico), en 
respuesta a la solicitud efectuada por el Despacho mediante auto de fecha veintidós 
(22) de julio de 2019 (folio 25). Por lo que se ordena su incorporación formal al 
expediente, quedando a disposición de las partes a fin de hacer efectivo el principio 
de contradicción dentro de lo términos legales. 
 

- Traslado Alegatos de Conclusión – Decreto 806 de 2020 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, como quiera que en el presente asunto no es necesaria la 
práctica de pruebas adicionales, SE DISPONE que las partes presenten por escrito 
sus alegatos dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de este 
proveído, tal como lo establece el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 
respectivo, si a bien lo tiene.  
 
En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del inicialmente 
concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001333300820190010300?csf=1&web=1&e=A20dR0  
  
Notifíquese y cúmplase.    
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030 Hoy, 21 de octubre de 2020 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 



 

 
 

   

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MIREYIS LOPEZ MORON. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00123-00 
 

Advierte el Despacho que la Entidad demandada FOMAG, guardó silencio en el 
término dispuesto para contestar la demanda y proponer excepciones, tal como 
consta en la nota secretarial obrante en el expediente electrónico del proceso 
(Archivo PDF “02InformeSecretaria”). 
 
Aunado a lo anterior, el Despacho NO encuentra probada alguna excepción de las 
consagradas en el artículo 180, Numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 100 
del Código General del Proceso, para ser decretadas de manera oficiosa, por lo que 
se dispone continuar con el trámite normal del proceso. 
 

- Incorporación probatoria. 
 
Se advierte sobre la documentación allegada por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar mediante memorial de fecha 23 de agosto de 2019 
(Archivo PDF # “01Expediente, folios 30-31 del expediente electrónico), en 
respuesta a la solicitud efectuada por el Despacho mediante auto de fecha cinco (5) 
de agosto de 2019 (folio 28). Por lo que se ordena su incorporación formal al 
expediente, quedando a disposición de las partes a fin de hacer efectivo el principio 
de contradicción dentro de lo términos legales. 
 

- Traslado Alegatos de Conclusión – Decreto 806 de 2020 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, como quiera que en el presente asunto no es necesaria la 
práctica de pruebas adicionales, SE DISPONE que las partes presenten por escrito 
sus alegatos dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de este 
proveído, tal como lo establece el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 
respectivo, si a bien lo tiene.  
 
En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del inicialmente 
concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001333300820190012300?csf=1&web=1&e=BY90RR 
  
Notifíquese y cúmplase.   
  

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 



Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
2019-00123 

Auto corre traslado para alegar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030 Hoy, 21 de octubre de 2020 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 



 

 
 

   

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FANNY PATRICA DIAZ GALVIS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00234-00 
 

Advierte el Despacho que la Entidad demandada FOMAG, guardó silencio en el 
término dispuesto para contestar la demanda y proponer excepciones, tal como 
consta en la nota secretarial obrante en el expediente electrónico del proceso 
(Archivo PDF “02InformeSecretaria”). 
 
Aunado a lo anterior, el Despacho NO encuentra probada alguna excepción de las 
consagradas en el artículo 180, Numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 100 
del Código General del Proceso, para ser decretadas de manera oficiosa, por lo que 
se dispone continuar con el trámite normal del proceso. 
 

- Incorporación probatoria. 
 
Se advierte sobre la documentación allegada por la FIDUPREVISORA mediante 
memorial de fecha 9 de marzo de 2020 (Archivo PDF # “01Expediente”, folios 34-
35” del expediente electrónico), en respuesta a la solicitud efectuada por el 
Despacho mediante auto de fecha nueve (9) de septiembre de 2019 (folio 26). Por 
lo que se ordena su incorporación formal al expediente, quedando a disposición de 
las partes a fin de hacer efectivo el principio de contradicción dentro de lo términos 
legales. 
 

- Traslado Alegatos de Conclusión – Decreto 806 de 2020 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, como quiera que en el presente asunto no es necesaria la 
práctica de pruebas adicionales, SE DISPONE que las partes presenten por escrito 
sus alegatos dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de este 
proveído, tal como lo establece el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 
respectivo, si a bien lo tiene.  
 
En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del inicialmente 
concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu  
  
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820190023400?csf=1&web=1&e=vZZlUu


Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
2019-00234 

Auto corre traslado para alegar 

 

 

Notifíquese y cúmplase.   
  

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030 Hoy, 21 de octubre de 2020 
- Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

 

SIGCMA 

 

      JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR – CESAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la apoderada de la 
parte demandante solicita que se requiera nuevamente a las entidades bancarias a 
fin de que den cumplimiento a las medidas cautelares decretadas mediante 
proveído de fecha 24 de febrero de 2020, este Despacho accederá a lo solicitado, 
y en consecuencia, ordenará que por secretaría se reiteren las medidas cautelares 
a las siguientes entidades bancarias: Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia, 
Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco 
Colpatria, Banco de Occidente y Banco Colmena. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
REITÉRESE por secretaría las medidas cautelares decretadas por esta sede judicial 
mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020, a las siguientes entidades bancarias: 
Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, 
Banco Popular, Banco AV Villas, Banco Colpatria, Banco de Occidente y Banco 
Colmena, advirtiéndoseles que el incumplimiento sin justa causa a la orden 
impartida, ocasionará que se les imponga una sanción con multa hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y una vez vencido dicho término sin 
que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al proceso sancionatorio 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de CGP. Término 
máximo para responder: diez (10) días. 
 
Link para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qSMTB9B0plHlSnr8qadTysBcZ830ep8VYquSeodPJxLWg?e=AfhRXR 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: JEISON JIMÉNEZ CLARO Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00256-00. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 



Ejecutivo 
Proceso N° 2019-00256-00 

Auto por medio del cual se reiteran medidas cautelares 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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La presente providencia fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
030. Hoy, 21 de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 



 
 

 

   

SIGCMA 

  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

MEDIO DE CONTROL:  ACCION DE REPETICIÓN. 

DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ. 

DEMANDADO: RUBEN DARIO SIERRA RODRIGUEZ. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00006-00 
 

Teniendo en cuenta  el estado de emergencia sanitaria que atraviesa el país a causa 
del nuevo Coronavirus COVID-19, y en atención a las disposiciones contenidas en 
el Decreto 806 de 20201, las cuales buscan agilizar los procesos judiciales, el 
Despacho se ve en la obligación de REQUERIR a la parte demandante, para que 
en el término de cinco (5) días se sirva allegar información relacionada con el canal 
digital (correo electrónico) que permitirá lograr la notificación de la admisión de la 
presente demanda al demandado, o en su defecto se sirva indicar bajo la gravedad 
del juramento si desconoce dicha información.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…). 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 de octubre de 
2020. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 
 

 

   

SIGCMA 

 JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA EMMA OSORIO GARCIA. 

DEMANDADO: NACION – FISCALIA GENERAL DE NACIÓN. 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2020-00027-00 

 
Sería del caso emitir un pronunciamiento acerca del impedimento manifestado por 
la Juez Séptima Administrativa del Circuito de Valledupar, sin embargo, advierte el 
suscrito titular de Despacho encontrarse también incurso en una causal de 
impedimento para conocer del proceso de la referencia, de conformidad con el 
numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y 
los derechos que en él se discuten, existe un correlativo interés que eventualmente 
pudiera compartir el suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por 
versar sobre el reconocimiento de un beneficio que se sustenta en una situación 
puramente jurídica cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este 
Operador, esto es, vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser Juez de 
la República. 
 
Así las cosas, se considera que un pronunciamiento favorable dentro de este 
asunto, constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, ante lo 
cual se presenta un interés por parte de este servidor.  
 
Link de consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001333300520200002700?csf=1&web=1&e=Rmp4vp   
 

Por lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declararse impedido para conocer del presente proceso de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- Se ordena que por secretaría se remita directamente el expediente al 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Valledupar, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser el juzgado que sigue en 
turno. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300520200002700?csf=1&web=1&e=Rmp4vp


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 005-2020-00027-00 

Auto por medio del cual se declara impedimento 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: C.I. PRODECO S.A.  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL – CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00106-00 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por C.I. PRODECO S.A   contra el MUNICIPIO DE BECERRIL 
– CESAR, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Decreto 806 de 2020, Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
dispuso: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 
lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos ni en forma física con destino a la parte demandada, tal como lo 
establece el citado Decreto. 
 
De otro lado, el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece respecto de los anexos de la demanda, lo 
siguiente: 

  
“Artículo  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 



Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 2020-106 

Auto inadmite demanda 

2 
 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 
de la obligación. (Subraya fuera del texto) 

 
En el presente caso, se observa que en la demanda se solicita la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: 
 

1 
Liquidación Oficial No. 1157 del 1 de septiembre de 2018 por medio de la cual la 
Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de 
C.I. PRODECO S.A. para el periodo de septiembre de 2018 

2 
Liquidación Oficial No. 1163 del 1 de octubre de 2018 por medio de la cual la Secretaria 
de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. 
PRODECO S.A. para el periodo de octubre de 2018. 

3 
Liquidación Oficial No. 1175 del 1 de noviembre de 2018 por medio de la cual la 
Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de 
C.I. PRODECO S.A. para el periodo de noviembre de 2018 

4 
Liquidación Oficial No. 1181 del 1 de diciembre de 2018 por medio de la cual la 
Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de 
C.I. PRODECO S.A. para el periodo de diciembre de 2018 

5 
Liquidación Oficial No. 1193 del 15 de enero de 2019 por medio de la cual la Secretaria 
de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. 
PRODECO S.A. para el periodo de enero de 2019 

6 
Liquidación Oficial No. 1199 del 1 de febrero de 2019 por medio de la cual la Secretaria 
de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. 
PRODECO S.A. para el periodo de febrero de 2019 

7 
Liquidación Oficial No. 1211 del 15 de marzo de 2019 por medio de la cual la Secretaria 
de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. 
PRODECO S.A. para el periodo de marzo de 2019 

8 
Liquidación Oficial No. 1220 del 1 de abril de 2019 por medio de la cual la Secretaria de 
Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. 
PRODECO S.A. para el periodo de abril de 2019 

9 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0006-19 del 22 de mayo de 2019 por medio del cual 
la Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo 
de C.I. PRODECO S.A. para el periodo de mayo de 2019 

10 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0015-19 del 10 de junio de 2019 por medio del cual la 
Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de 
C.I. PRODECO S.A. para el periodo de junio de 2019 

11 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0027-19 del 19 de julio de 2019 por medio del cual la 
Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo de 
C.I. PRODECO S.A. para el periodo de julio de 2019. 

12 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0033-19 del 15 de agosto de 2019 por medio del cual 
la Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de 3 alumbrado público a cargo 
de C.I. PRODECO S.A. para el periodo de agosto de 2019 

13 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0042-19 del 4 de septiembre de 2019 por medio del 
cual la Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a 
cargo de C.I. PRODECO S.A. para el periodo de septiembre de 2019. 

14 
Auto de Liquidación Oficial No. AP0051-19 del 9 de octubre de 2019 por medio del cual 
la Secretaria de Hacienda de Becerril liquidó el impuesto de alumbrado público a cargo 
de C.I. PRODECO S.A. para el periodo de octubre de 2019 

15 

Resolución No. 001 del 11 de febrero de 2020 por medio de la cual la Secretaría de 
Hacienda de Becerril resolvió los recursos de reconsideración interpuestos contra las 
Liquidaciones Oficiales del impuesto de alumbrado público a cargo de C.I. PRODECO 
S.A. para los periodos comprendidos entre septiembre de 2018 y octubre de 2019 

 
Sin embargo, se advierte que con la demanda no se anexaron dichos actos, por lo 
tanto, no se cumple lo dispuesto en las normas anteriormente citadas. Así las cosas, 
la parte demandante debe aportar copia de los actos administrativos mencionados, 
con la constancia de su notificación. 
 
El numeral 5 ibidem, exige que la demanda contenga “La petición de las pruebas 
que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas 
las documentales que se encuentren en su poder.”. A su vez, el numeral 2, indica 
que a la demanda deberán acompañarse los documentos y pruebas anticipadas 
que se pretendan hacer valer y que se encuentren en poder del demandante, así 
como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 
 
En el presente caso, la parte actora señala en el acápite de anexos (archivo PDF 
#3 folio 60 del expediente electrónico), que aporta con la demanda los documentos 
que relacionó como pruebas, sin embargo, una vez revisado el expediente, se 
observa que dichos documentos no obran en el expediente electrónico del proceso. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
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Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/2020-
00106%20DDA%20NUEVA%20NYR%20OTRO?csf=1&web=1&e=i9VXtc      
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c67b859cb772c5df457c3841e37e44ef5d48d2577e4c0d09db5ddf56bd24a64b 
Documento generado en 20/10/2020 12:49:56 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 de octubre de 
2020. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

DEMANDANTE: CARBONES DE LA JAGUA S.A. 
 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE TRABAJO - DIRECCIÓN 
TERRITORIAL (CESAR). 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00107-00. 
 
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, se 
advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES.- 

 
La empresa CARBONES DE LA JAGUA S.A., a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la Nación- Ministerio de Trabajo – Dirección Territorial (Cesar), 
con miras a obtener la nulidad la resolución N° 418 del 23 de agosto de 2019, en 
cuanto ordenó revocar la Resolución N° 022 del 17 de enero de 2019, por medio de la 
cual se autorizó a la empresa demandante a dar por terminado un contrato de trabajo.  
 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía 
supera este monto, la competencia radica en los Tribunales Administrativos en primera 
instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 
 
En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($49.345.429)1, suma esta que equivale a 
56.2 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la 
demanda. 
 
En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 56.2 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta de 
competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará  la remisión 
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar –Reparto–, a través de la oficina 
judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 

                                                           
1 Archivo PDF #3 Folio 19 del expediente electrónico. 
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Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 
 
Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar –Reparto–, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad.  
 
Link para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/2020-
00107%20DDA%20NUEVA%20NYR%20LABORAL?csf=1&web=1&e=yP8YmK  
 
Notifíquese y cúmplase.  
 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9ccd38a4bc9d0704a8fbe1e66c4ebcadf818e072702367019fe83a451823971c 

Documento generado en 20/10/2020 12:49:57 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 de octubre de 
2020. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA EMMA OSORIO GARCIA. 

DEMANDADO: NACION – FISCALIA GENERAL DE NACIÓN. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00109-00 

 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 
derechos que en él se discuten, y el correlativo interés que eventualmente pudiera 
compartir el suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por versar sobre 
el reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación puramente 
jurídica cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este Operador, esto 
es, vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser titular o beneficiario de 
bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el Decreto 383 
de 2013, sería del caso proceder a declarar el impedimento respectivo y remitir el 
proceso al Juez que sigue en turno numérico para lo de su competencia, sin 
embargo, se procederá a su remisión al H. Tribunal Administrativo del Cesar, por 
las razones que se expondrán a continuación:     
 
En casos con condiciones similares al que aquí nos ocupa, esta Judicatura había 
declarado impedimento para su conocimiento, y en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 130 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y en el artículo 141 de la Ley 1564 de 
2012, los expedientes respectivos habían sido remitidos al Juez que seguía en turno 
numérico, esto es, al Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
para que resolviera sobre su aceptación en los términos de la normatividad 
previamente aludida o en caso de considerarse también impedido, remitirlo a su vez 
a quien le sigue en turno para que hiciera lo propio (De ser el caso). 
 
Valga destacar, dicho sea de paso, que la normatividad traída a colación en 
precedencia, abre la posibilidad además, de que el Juez en quien concurra la causal 
de impedimento remita directamente el expediente al Superior al entender que 
existe una causal de impedimento común a todos los jueces administrativos, con el 
objetivo de que el Tribunal designe conjuez para el conocimiento del asunto1. 
 
Empero, respecto a esta posibilidad, el Tribunal Administrativo del Cesar, en caso 
similar al que ahora nos ocupa, en respuesta a la remisión del expediente efectuada 
por este Despacho con fundamento en la facultad mencionada en el inciso anterior 
(Declaratoria de impedimento común a todos los jueces), con ponencia del Dr. 
Carlos Alfonso Guechá Medina2, ha fijado criterio que ha resultado pacífico y 
reiterado en la Corporación3, sobre las condiciones en que debe tener lugar la 
aplicación de la anterior facultad, concluyendo:  
 

“Frente a lo anterior, se debe precisar que si bien el numeral 2 del artículo 131 
prevé la posibilidad de declarar el impedimento de todos los jueces, respecto 
de ello se debe tener plena certeza, y en este caso se evidencia el 
desconocimiento de la realidad salarial de los demás jueces, pues este Tribunal 
logró determinar con ocasión del impedimento manifestado por el Juez 
Segundo Administrativo en un caso similar al que se estudia, (…) que al mismo 
en la actualidad se le está liquidando su salario y demás prestaciones sociales, 
(…) por lo que el mismo, no se encontraría impedido para conocer del asunto 

                                                 
1 Artículo 131, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Auto del 6 de septiembre de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-007-
2018-00222-01.  
3 Auto del 30 de agosto de 2017, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-001-2017-
00416-01, MP. Dra. Doris Pinzón Amado.  
Auto del 30 de agosto de 2018, Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado 20-001-33-33-005-2018-
00271-01, MP. Dr. Oscar Iván Castañeda Daza. 
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de la referencia, por ello ante la existencia de duda, aun cuando en dicha 
normativa se faculte la remisión al superior, el juez deberá remitir el proceso a 
quien le sigue en turno para que manifieste su impedimento, si a ello hubiere 
lugar.” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 
A propósito del criterio fijado por el H. Tribunal Administrativo del Cesar, y sobre la 
base de la existencia de duda respecto a la realidad salarial actual de los pares 
funcionales del suscrito, este Despacho efectuó la remisión de varios expedientes, 
con identidad de pretensiones respecto a las formuladas en la presente litis, que por 
su naturaleza  y sustento, pudieran afectar la imparcialidad debida por parte de este 
operador, con destino al Juzgado Primero Administrativo de esta sede judicial 
(Despacho que sigue en turno) para lo de su competencia. 
 
En respuesta a lo anterior, mediante reiterados pronunciamientos dictados en varios 
procesos que, se reitera, guardan contundente similitud con el presente, el Juez 
Primero Administrativo, pese a manifestar su incurso en idéntica causal de 
impedimento, se abstiene de remitir los expedientes al Juzgado que seguía en orden 
numérico, haciendo devolución del mismo al suscrito operador, habida cuenta de i) 
NO haberle sido reconocido ni cancelado el emolumento laboral pretendido en la 
demanda, y ii) Tener “certeza de que a los Jueces Administrativos del Distrito 
Judicial del Cesar, no se les tiene en cuenta dicha bonificación como factor salarial 
para la liquidación de las prestaciones sociales”, en virtud de lo cual, el mencionado 
operador considera que debe darse aplicación al artículo 131-2 de la Ley 1437 de 
2011, ordenando el envío del proceso al Juzgado de origen o procedencia para el 
efecto.   
 
Luego, con fundamento en el criterio establecido por el H. Tribunal Administrativo 
del Cesar, replicado por el Juez Primero Administrativo de esta misma sede judicial, 
en los pronunciamientos referidos en el presente proveído, particularmente frente a 
la situación generadora de impedimento de los suscritos jueces administrativos en 
el presente asunto, consistente en la ausencia de liquidación actual de las 
prestaciones sociales con inclusión de la bonificación creada por el Decreto 383 de 
2013, resulta necesario efectuar remisión del expediente con destino al H. Tribunal 
Administrativo del Cesar, solicitándole de manera respetuosa la aceptación del 
impedimento general y la consecuente designación de conjuez en el presente 
asunto. 
 
Por lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar aplicación a lo establecido en el numeral 2 del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, y en tal virtud ORDENAR la remisión del expediente al H. Tribunal 
Administrativo del Cesar, según lo expuesto en la parte motiva del presente.   
 
SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el aplicativo «Justicia 
XXI». 
 
Link para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/2020-
00109%20DDA%20NUEVA%20NYR%20LABORAL?csf=1&web=1&e=nL06zS 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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2020. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE MARTHA ELENA LINERO DE 
PEDRAZA. 
 

DEMANDADO LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES.   
 

VINCULADO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00127-00. 

 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 
en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse la demanda, la parte demandante haya 
remitido  por medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada y tercero interesado, tal como lo establece el artículo antes 
citado. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
pSFLK0Ixr1PmfVvQ2NUFGwBG6VNxxR19fpAaU_Hxu_SWA?e=5tOSzX 
 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: NUBIA LUZ PEÑA MARTINEZ. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR (SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL). 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00132-00. 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito titular de 
Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer del 
proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad demandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4).  
 
En efecto, el contrato No. 2020-02-841, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto “BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DEL PLAN DECENAL DE SALUD 
PÚBLICA RESPECTO A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, SALUD Y GÉNERO Y 
LINEAMIENTOS DE PREVENCIÓN DEL CONTAGIO POR COVID-19 EN 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO, MEDIANTE ACCIONES DE 
GESTIÓN EN SALUD Y FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA 
CONTEMPLADAS EN LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES Y LINEAMIENTOS DE EMERGENCIA 
SANITARIA. COMPONENTE DE DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, SALUD Y GÉNERO. VIGENCIA 2020” por lo tanto, considero 
que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4° 
del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos o serán recusables (…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado 
de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad de 
asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para 
los efectos indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en 
turno. Por Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia 
del Acta de Inicio del referido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, de 
fecha 22 de julio de 2020 y del Registro Civil de matrimonio del suscrito. 
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Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
o-ywaRYmg1CsxtugBPp34oBhn1I_rcdnnJac7tsujBdQw?e=7E4bzf  
 
Notifíquese y cúmplase. 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE LOREIMA YANETH MOSCOTE ORTIZ. 

DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL INMACULADA 
CONCEPCIÓN DE CHIMICHAGUA 
(CESAR). 
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00133-00. 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que la misma debe rechazarse, de conformidad con las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES.- 
 
La señora LOREIMA YANETH MOSCOTE ORTIZ, a través de apoderado judicial, 
presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, a fin de que se 
declare la nulidad del Oficio de fecha 27 de noviembre de 2019, por medio de la 
cual se negó a la señora LOREIMA YANETH MOSCOTE ORTIZ identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 1.121.301.233 de Hato Nuevo (La Guajira), el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, tales como cesantías, intereses 
de cesantías, primas de servicios, primas de navidad, vacaciones, prima de 
vacaciones, bonificación por servicios prestados, bonificación especial por 
recreación, indemnización moratoria, interés moratorios, indexación moratoria y 
demás.  
 
En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
establece lo siguiente:  
 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  
   
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o 
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 
el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 
El artículo 164 de esa misma normatividad, establece la oportunidad para demandar 
de la siguiente manera: 
 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: (…) d) 
Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
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presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 
el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…).”. 

 
De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el actor debe presentar la demanda dentro 
del término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto 
administrativo, contados a partir del día siguiente al de su comunicación, 
notificación, ejecución o publicación.  
 
Por otra parte en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito 
de procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el 
agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean 
conciliables. La norma señaló lo siguiente:  
 

“Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente "Artículo 
42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa. A partir 
de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá 
requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento 
del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

Además, los artículos 2° y 3° del Decreto Nº 1716 de 2009 proferido por el 
Presidente de la República, por medio del cual se reglamentó el artículo 13 de la 
Ley 1285 de 2009, establecen que: i) Las entidades públicas podrían conciliar sobre 
los asuntos de carácter particular y de contenido económico; ii) No son susceptibles 
de conciliar los asuntos de carácter tributario, los que deban tramitarse mediante el 
proceso ejecutivo de que trata el artículo 7519 de la Ley 80 de 1993, ni aquellos en 
los cuales la acción haya caducado; y, iii) La presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial suspende el término de caducidad hasta que se logre el 
acuerdo conciliatorio, se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2°20 de 
la Ley 640 de 2001, o se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la 
presentación de la solicitud; lo que ocurra primero. 
 
En el caso en concreto, se observa que el Oficio de fecha 27 de noviembre de 2019, 
mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
solicitadas por la demandante, se notificó ese mismo día, pues así se afirmó en el 
escrito de demanda (fl.6 Archivo PDF “01DemandaAnexos.pdf” del exp. 
Electrónico),  por lo que el medio de control invocado, debía presentarse dentro del 
término de 4 meses contados a partir del día siguiente de la respectiva notificación, 
es decir, hasta el 28 de marzo de 2020. 
 
No obstante lo anterior, el apoderado de la parte actora, el 18 de marzo de 2020 
(fl.16-17 Archivo PDF “01DemandaAnexos.pdf” del exp. Electrónico), es decir, 
faltando diez (10) días para que se venciera la oportunidad de interponer la 
demanda, solicitó audiencia de conciliación ante la Procuraduría 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos de Valledupar, por lo que atendiendo al inciso 1° del artículo 
3° del Decreto 1716 de 2009, antes expuesto, se suspendió el término de caducidad 
del medio de control.  
 
Teniendo presente que la audiencia de conciliación extrajudicial se realizó y declaró 
fallida el 5 de junio de 2020 y que el 11 de junio siguiente, se expidió la constancia 
por parte de la Procuraduría 76 Judicial I (fl.16-17 Archivo PDF 
“01DemandaAnexos.pdf” del exp. Electrónico), de conformidad con el literal b) del 
artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, desde el día siguiente de la expedición de la 
constancia se reanudó la contabilización del término de caducidad por diez (10) días 
que a la fecha de la solicitud de la conciliación faltaban para su vencimiento; No 
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obstante, como quiera que la suspensión de términos decretada por el Consejo 
Superior de la Judicatura1 en respuesta al Estado de emergencia afrontado a causa 
de la pandemia global generada por el Covid-19, inició el 16 de marzo de 2020, y 
que los términos judiciales se levantaron y/o reanudaron el 1º de Julio del presente 
año, el plazo para demandar se extendió hasta el 12 de julio de 2020 (2 días más, 
en razón a que la parte actora presentó solicitud de conciliación el 18 de marzo de 
2020, cuando se encontraban suspendidos los términos judiciales, periodo que 
empezó el 16 de marzo del presente año).   
 
Ahora bien, la parte demandante presentó la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 05 de agosto de 2020 
(Archivos PDF “02ActaCorreoRepartoOficinaJudicial20200805” y 
“03correoRepartoOficinaJudicial20200805” del exp. Electrónico), cuando ya había 
operado la caducidad del medio de control.  
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las 
razones precedentes.  
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsRwPwYK9v5OmKwI24C2fOABtGk-rE3tHcbiPtJJVGxLKA?e=XcXUis  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
presentada por la señora LOREIMA YANETH MOSCOTE ORTIZ a través de 
apoderado judicial, en contra, de la E.S.E. HOSPITAL INMACULADA 
CONCEPCIÓN DE CHIMICHAGUA (CESAR), por haber operado la caducidad. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020. 
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ADMINISTRATIVO 
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DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE MARIELA CARDENAS QUIÑONES Y 

FERNANDO LOBO CARDENAS. 
 

DEMANDADO LA NACIÓN – INSTITUTO GEOGRÁFICO 
DE AGUSTIN CODAZZI (IGAC) Y EL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00135-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instauran los señores MARIELA CARDENAS 
QUIÑONES y FERNANDO LOBO CARDENAS, a través de apoderado judicial, en 
contra de la NACIÓN – INSTITUTO GEOGRÁFICO DE AGUSTIN CODAZZI (IGAC) 
– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia: 

Primero: Notifíquese personalmente al Director del INSTITUTO GEOGRÁFICO DE 
AGUSTIN CODAZZI (IGAC) y al Alcalde del Municipio de Valledupar, o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante.  
 
Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, 
ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte 
(20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del 
proceso.  
 
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 
y en el Decreto 806 de 2020.  
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite.  
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Sexto: Se reconoce personería al doctor MAYNER ANDRES JOIRO DIAZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
(Archivo PDF # “01Demanda20200805.pdf” fls.36-39 del exp. Electrónico). 

Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ejd-tyyvNZhKseMceNWXBCgBt6IZck1YJ3CSzA0aUNSv-A?e=cL8FUu  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: OLGA JUDITH ORTIZ TORRES. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00136-00. 

 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar 
a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°  Rad. 20-001-33-33-008- 2020-00136-00 

Auto inadmite demanda  

 

2 
 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto 
original) 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse la demanda, la parte demandante haya 
remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes citado.  
  
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EimGDzC0SUlIr4wm8UgbEbEBHzxdJnnJooUpiR8BjgXmIA?e=suDeoM  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: ANIBAL ROYERO SINNING. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00137-00. 
 

 
Sería del caso resolver lo pertinente sobre la admisión de la presente acción de 
Nulidad de Restablecimiento del Derecho, sin embargo, se advierte el suscrito titular 
del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer del 
proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del 
Código General del Proceso. 
 
En efecto, teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y 
los derechos que en él se discuten, existe un correlativo interés que eventualmente 
pudiera compartir este Juzgador en las resultas del mismo, por versar sobre el 
reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación puramente jurídica 
cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este Operador, esto es, 
vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser Juez de la República. 
 
Así las cosas, se considera que un pronunciamiento favorable dentro de este 
asunto, constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, ante lo 
cual se presenta un interés por parte del suscrito servidor judicial.  
 

Por lo anterior, se RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declararse impedido para conocer del presente proceso de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- Se ordena que por secretaría se remita directamente el expediente al 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Valledupar, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser el juzgado que sigue en 
turno. 
 
Link para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjbqPVjK9plBsmnpFdvNBKIBXrzPYKJWj3yFYiInByeTIw?e=KYgEBk  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CONTRERAS PABÓN Y OTROS. 

 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA 

DE SALUD DEPARTAMENTAL – E.S.E. 
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00138-00. 

Estando el proceso para resolver sobre su estudio de admisibilidad, advierte el 
suscrito titular de Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada 
Departamento del Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para 
actuar dentro de este asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de 
la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4).  
 
En efecto, el contrato No. 2020-02-841, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto “BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DEL PLAN DECENAL DE SALUD 
PÚBLICA RESPECTO A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, SALUD Y GÉNERO Y 
LINEAMIENTOS DE PREVENCIÓN DEL CONTAGIO POR COVID-19 EN 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO, MEDIANTE ACCIONES DE 
GESTIÓN EN SALUD Y FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA 
CONTEMPLADAS EN LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAL DE 
POBLACIONES VULNERABLES Y LINEAMIENTOS DE EMERGENCIA 
SANITARIA. COMPONENTE DE DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, SALUD Y GÉNERO. VIGENCIA 2020” por lo tanto, considero 
que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4° 
del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos o serán recusables (…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado 
de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad de 
asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para 
los efectos indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en 
turno. Por Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia 
del Acta de Inicio del referido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, de 
fecha 22 de julio de 2020 y del Registro Civil de matrimonio del suscrito. 
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Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gjxTfEmXGBEvl2vXcgScz8BuqnHb7jbrDymhIutuA6vVQ?e=BXZ2c4  
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2e7dee18455c8c0cdd63ca006f55f1dc7c965171e7d2b236c13e2a5b6427e2b4 

Documento generado en 20/10/2020 01:05:35 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA GARCÍA RÚA Y OTROS. 
 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR) – 
CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN 
ALBERTO. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00139-00. 

 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar 
a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto 
original) 
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En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse la demanda, la parte demandante haya 
remitido  por medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada Municipio de San Alberto (Cesar), tal como lo establece el 
artículo antes citado. En efecto, si bien en el acápite de “ACREDITACION” de la 
demanda1 se afirma bajo juramento que se remitió el presente medio de control a 
las demandadas, una vez verificado el correo de reparto de esta acción (Archivo 
PDF # “05CorreoRepartoDemanda20200813” del exp. Electrónico), no se advierte 
que al correo para notificaciones del Municipio de San Alberto (Cesar) 
notificacionjudicial@sanalberto-cesar.gov.co; se haya enviado copia de esta 
demanda y sus anexos para efectos de su notificación.   
  
Por otra parte, el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en el numeral 6, establece que toda demanda deberá 
contener  la estimación razonada de la cuantía cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. Por su parte, el artículo 157 ibídem, en lo pertinente 
señala que para efectos de competencia, la cuantía se determinará por el valor de 
la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha 
por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen.   
 
Al respecto, la cuantía en la demanda no fue estimada conforme lo exigen el 
numeral 6 del artículo 162 y el artículo 157 del CPACA, toda vez que se observa 
que en el escrito de la demanda y más específicamente en el acápite de 
“ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA JURAMENTO ESTIMATORIO”,2 se 
estableció por concepto de perjuicios materiales la suma de $54.000.000, sin 
discriminar los conceptos o variables tenidos en cuenta para hacer tal estimación, 
de modo que no se indica de donde se obtiene el valor reclamado por concepto de 
lucro cesante, ni se hacen las operaciones matemáticas requeridas para efectos de 
determinar la cuantía señalada. Por lo tanto, la parte actora deberá estimar 
razonadamente la cuantía, determinando y justificando el valor correspondiente a 
los perjuicios materiales. 
 
A su vez, el artículo 166 del CPACA, en su numeral 4, exige que a la demanda 
deberá acompañarse la prueba de la existencia y representación en el caso de las 
personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho 
público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y representación, 
salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y las demás 
entidades creadas por la Constitución y la ley.  
 
En el presente caso, no se acompañó con la demanda la prueba de la existencia y 
representación legal del CONSORCIO ALCANTARILLADO SAN ALBERTO, cuya 
vinculación en el extremo pasivo de la litis depreca la parte actora. Por lo tanto, 
considera el Despacho que la parte demandante debe acreditar la existencia y 
representación de aquel, aportando la prueba documental correspondiente. 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhqD7ICnhFRFh0xdSkE8roMB2qwPfsWmCalT_GFK9PMl3w?e=rZ3hwR  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

                                                           
1 Archivo PDF “01Demanda.pdf” del exp. Electrónico.  
2 Ibídem.  

mailto:notificacionjudicial@sanalberto-cesar.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhqD7ICnhFRFh0xdSkE8roMB2qwPfsWmCalT_GFK9PMl3w?e=rZ3hwR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhqD7ICnhFRFh0xdSkE8roMB2qwPfsWmCalT_GFK9PMl3w?e=rZ3hwR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhqD7ICnhFRFh0xdSkE8roMB2qwPfsWmCalT_GFK9PMl3w?e=rZ3hwR
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Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e6c40b7d574e5fd314c017c61617ad1b2782ff95b94542ce0b51e515e28a5d2d 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:09 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE FRANCISCO GONZALEZ GARCIA. 

DEMANDADO LA NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - 
CAJA GENERAL DE PENSIONADOS DE 
LA POLICÍA NACIONAL (CAGEN) HOY 
TESORERÍA GENERAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL (TEGEN).   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00144-00. 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura el señor 
FRANCISCO GONZALEZ GARCIA, a través de apoderado judicial, en contra de la 
Nación- Policía Nacional - Caja General de Pensionados de la Policía Nacional 
CAGEN hoy Tesorería General de la Policía Nacional TEGEN. En consecuencia  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, al 
Representante Legal de la Caja General de Pensionados de la Policía Nacional 
CAGEN hoy Tesorería General de la Policía Nacional TEGEN, o a quien se haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante.  
 
Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, 
ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte 
(20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del 
proceso.  
 
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011.  
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
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directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite.  
 
Sexto: Ofíciese a la Caja General de Pensionados de la Policía Nacional CAGEN 
hoy Tesorería General de la Policía Nacional TEGEN, para que remita con destino 
a este proceso, copia del expediente administrativo que dio lugar a la expedición del 
Oficio ARPRE GRUPE No. 012141 del 18 de enero de 2012, por medio de la cual 
se negó al señor FRANCISCO GONZALEZ GARCIA identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 334.432, la reliquidación y reajuste de su pensión, conforme a los 
índices de precios al consumidor (I.P.C.), teniendo como base el índice acumulado 
de inflación desde 1997 hasta la fecha.  
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor TEODORO ORTEGA SOTO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
(Archivo PDF # “03Poder” fl.9 del exp. Electrónico). 
 
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq6591nG9CdEuwKMc7BhLkkBN7bCHpzPx2_TkSMsOy3GhA?e=YHdLGu  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 45d080a9f18537f565f7541bd9e7f2d674bf187a0b3fd051e1d88c50e39ed0cf 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:10 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES LLORENTE GONZALEZ. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2020-00146-00. 

 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar 
a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
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limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto 
original) 

 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse la demanda, la parte demandante haya 
remitido  por medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes citado. 
  
Link para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo_7lwAnRWxOj-ePYwh8NacBg1YtxMqmABGr0HCE6J46dw?e=XHWitD  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ee0f25c53cc8b2ad03d3fcfdabe1012aa5976912f3a332bc8e85397d03076202 

Documento generado en 20/10/2020 12:50:12 p.m. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030. Hoy, 21 

de octubre de 2020. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_7lwAnRWxOj-ePYwh8NacBg1YtxMqmABGr0HCE6J46dw?e=XHWitD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_7lwAnRWxOj-ePYwh8NacBg1YtxMqmABGr0HCE6J46dw?e=XHWitD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo_7lwAnRWxOj-ePYwh8NacBg1YtxMqmABGr0HCE6J46dw?e=XHWitD


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°  Rad. 20-001-33-33-008- 2020-00146-00 

Auto inadmite demanda  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


